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COTV§TDERANÜO

Que

la educación es ana rcsponsabiüdad del Estatlo, de la sot:iedatl .y de la
Famiüa, así comtt un der*ho ¡brenunciable de las pe.r_sonasi

eI coLEG¡o avERBo DrurNoT del cantón Guatanda., ptouincia de
Bolfvar, se encuentra celebrundo con justrt jtihilct e] GUADx¡rGE§r}flo
HOYEI{O AlúlUEn§AR¡O de su fundación|

es deber del Congreso Nacional, comtt -pÍinela Fun¿ión del Estadü, tecofioee.t
y relievar la labot de las instituc.íanes edacativas que utinplen una nohle
función en beneficio de la niñez y juve.ntud de Ia patrÍá; -¡a

Que

Que

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

j;'feltatat a las autoridades, personal docente, padres de fantilia ¡, e*tudiantes del
COLEGIO s'yERBO DIVINO' del cantón Guxanda, de la provinria cle Bolívw,
'en sus XLIX ANIWfrSAR O de uida institucíonaÍ.

EI fngeniero GALA VA§CONEZ DEL SALTQ Diputarlo por la pt,oyinúa de Balívar,
|norybe y en representación del Congreso Naiional iet Ec¡iadar, r¡¡ndwa11¡¡á el
Pabellén Institucional t:on la Medatrta al Médto Educatiyo "Dr- Viceate ilocafuerÉe',,
y entregará copia autógrafa clel pre.senÍ.e Acue,rdo Legislati¡a en el ac:to r:special que
con esta rcasión se lleve a efecto.

Dado en la ciudad de San "Franciscts de Quito, Disttito f,{ettwpttlttano, a los cinco
días de| mes de nr¡r,ie¡nh.r.e del año dos mil seis.

=-_r.:-kriffi,¿)
DR. DANTEL **áno*rrÁun

S,ECRET?áRTO GENERA§.




